
  

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL  

ACTA DE INICIO   

Código: SDS-CON-FT-005 V4 
  

Actualizado por: 

Aprobado por: 

Essy Ximena Arévalo  
Torres  
 

Pilar Alexon Contreras  
Erazo  

  
  
Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y aprobada.  
  
Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de enero, del año dos mil veinticinco (2025).  
  
Nota: Se deberá verificar por el Supervisor que la vigencia de la garantía cubre el tiempo de ejecución 
conforme a  lo previsto en el contrato o convenio, teniendo en cuenta la fecha de suscripción del acta de inicio 
o de lo  contrario, deberá dejar constancia que la misma debe ser actualizada por el contratista en un plazo 
máximo de  tres (03) días hábiles y cargarla en la plataforma (SECOP II), o entregarla en medio físico (SECOP 
I) en la  subdirección de contratación, para que en cualquiera de los dos (2) casos pueda ser aprobada.  
  
  
  

CONTRATO O CONVENIO No. 7251124 DE 2025  

ENTIDAD CONTRATANTE: 

CONTRATISTA:  

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA:  

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO:  

FECHA DE INICIACION:  

FECHA DE TERMINACION:  

CLASE DE CONTRATO O 
CONVENIO:  

Fondo Financiero Distrital de Salud 

MAYED ANDREA GONZALEZ SUTACHAN 

CC 52.804.810 

090-011200_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados 
desde la Subdirección de Acciones Colectivas para la orientación, 
monitoreo y evaluación técnica y administrativa de los entornos de vida 
cotidiana -  cuidadores en el marco del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC).  

75.175.584, oo 

21 de enero de 2025 

14 de octubre de 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS 

$ 

  
________________________________  
MARCELA MARTÍNEZ CONTRERAS  

Subdirector Técnico Código 68 Grado 06  

SUPERVISOR: SUBDIRECTOR TÉCNICO CODIGO 68 GRADO 06 

ACTA DE INICIO 

NUMERO ASEGURADORA FECHA DE EXPEDICIÓN VALOR ASEGURADO 

DATOS DE LA PÓLIZA 

    

  
________________________________  
MAYED ANDREA GONZALEZ SUTACHAN  

Firma Contratista  

 



GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

125/02/2025 09:52:30

SDS-CON-FT-053 Código: 6 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 00003097 

Elaborado por: Cindy Paola Macias Quevedo/ Revisado por: Nureidis Torres Vivas/Oscar Ramiro Reyes Muñoz/ Aprobado por: Katty Jhoana Rodríguez Lozano

E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con MAYED ANDREA GONZALEZ SUTACHAN
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52804810 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1_Participar en la construcción, validación, consolidación, 
seguimiento y evaluación de la implementación de los  lineamientos,
documentos técnicos, operativos y anexos, de las Acciones de 
Gestión de la Salud Pública (GSP) y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC) del Entorno  Laboral, en 
concertación y articulación con los diferentes profesionales de la 
Secretaría de Salud, actores comunitarios y otros sectores de la 
administración distrital, según se requiera;  siguiendo los 
procedimientos establecidos por la Secretaría Distrital de Salud, en 
el marco de la normativa  y los contenidos del Modelo de Salud 
Vigente que incluye enfoques poblacional, diferencial, de genero, 
territoriales (ruralidad), entre otros.

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"092-011200_8141 Prestar servicios profesionales especializados 
desde la Subdirección de Acciones Colectivas para la orientación, 
monitoreo y evaluación técnica y administrativa de los entornos de 
vida cotidiana - cuidadores en el marco del Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas (PSPIC)."
VEINTICUATRO MILLONES  SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL  NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($24,678,927) M/CTE
30 de septiembre de 2024

NOVENTA Y UN(91) Día(s)

6802021 suscrito el día 26 de septiembre de 2024.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL NOVENTA Y UN  (91) Dia(s)

31 de diciembre de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL VEINTICUATRO MILLONES  SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL  NOVECIENTOS VEINTISIETE($24,678,927) M/CTE

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado



GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

225/02/2025 09:52:30

SDS-CON-FT-053 Código: 6 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 00003097 

Elaborado por: Cindy Paola Macias Quevedo/ Revisado por: Nureidis Torres Vivas/Oscar Ramiro Reyes Muñoz/ Aprobado por: Katty Jhoana Rodríguez Lozano

2_Realizar mensualmente mínimo una (1) acción de monitoreo a la 
ejecución de las  acciones de Gestión de la Salud Pública (GSP)  e 
Intervenciones de Salud Pública Colectiva (PSPIC) contratadas o 
convenidas con las  Subredes Integradas de Servicios de Salud 
para el Entorno  Laboral, en el marco de los contenidos del contrato 
y/o convenio vigente y las competencias de la Subdirección de 
Acciones Colectivas, siguiendo los procedimientos establecidos por 
la Secretaría Distrital de Salud y remitir informe al supervisor o 
supervisores de las novedades o desviaciones en casos de 
identificarse. 
3_Desarrollar mensualmente mínimo una (1) asistencia técnica y 
una (1) acción de Monitoreo a las IPS que ejecutan las acciones de 
Gestión de la Salud Pública (GSP)  e Intervenciones de Salud 
Pública Colectiva (PSPIC) en el Entorno Laboral, en el marco de las 
competencias de la Subdirección de Acciones Colectivas, siguiendo
los procedimientos establecidos por la Secretaría Distrital de Salud, 
para avanzar en la generación de capacidades personales, 
institucionales y comunitarias.
4__Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al Modelo de Salud de 
Bogotá “MAS Bienestar”. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental. 
5_Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarios) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del Modelo de Salud de Bogotá “MAS 
Bienestar”.

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

GJCely
Resaltado



GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

325/02/2025 09:52:30

SDS-CON-FT-053 Código: 6 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 00003097 

Elaborado por: Cindy Paola Macias Quevedo/ Revisado por: Nureidis Torres Vivas/Oscar Ramiro Reyes Muñoz/ Aprobado por: Katty Jhoana Rodríguez Lozano

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 25 de febrero de 2025.

Elaboró: Janey Patricia Bohorquez Barrera - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación

GJCely
Resaltado



GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

113/08/2024 14:48:51

SDS-CON-FT-053 Código: 5 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 0000616 

E

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con MAYED ANDREA GONZALEZ SUTACHAN
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52804810 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Realizar el seguimiento integral (retrospectivo y concurrente) de 
los convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Salud para la 
ejecución del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – 
PSPIC y la Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado 
en el plan de actividades, lo cual incluye: la elaboración de 
instrumentos, la formulación, resolución y reporte de glosas, la 
solicitud y el monitoreo de los planes de mejora a que haya lugar y la
elaboración y entrega de los informes que den cuenta de los 
resultados, así mismo, comunicar a la supervisión cualquier 
circunstancia que tenga incidencia en la imparcialidad con la que se 
desarrolla este seguimiento.
2. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIAL

PLAZO TOTAL

"141-011200_7828 Prestar servicios profesionales especializados 
para el apoyo a la supervisión de los convenios interadministrativos 
celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y gestión de insumos, del plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas – PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la 
Salud Pública – GSP, en los componentes técnico, administrativo, 
operativo y financiero."
CIENTO TRES MILLONES  SEISCIENTOS TRES MIL  CUARENTA 
PESOS ($103,603,040) M/CTE
21 de abril de 2023

31 de julio de 2024FECHA TERMINACIÓN

CUATROCIENTOS SESENTA(460) Día(s)

Adicion y Prorroga - Valor: ($36,035,840) PESOS M/CTE - Plazo: 
160 Dias - Fecha: 21 de febrero de 2024 - 

NOVEDADES

4859059 suscrito el día 18 de abril de 2023.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado



GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

213/08/2024 14:48:51

SDS-CON-FT-053 Código: 5 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 0000616 

pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del modelo de salud territorial “Salud a 
mi barrio, Salud a mi vereda”. 
3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 
territorial “Salud a mi barrio, Salud a mi vereda”. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C., en el Sistema de seguimiento a los programas proyectos y 
metas al Plan de Desarrollo de Bogotá D.C (SEGPLAN), del Plan 
Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 
documental. 

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a),  el día 13 de agosto de 2024.

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SDS-CON-FT-053 V.3 

Elaborado por: 
Luis Eduardo Zamora Sánchez 
Revisado por: Héctor Fabio 
González Castellanos 
Aprobado por: 
Luz Myriam Ciro Florez 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN (E) 

CERTIFICA QUE: 

Revisado SECOP II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTFIITAL DE SALUD identificado 
con NIT 800.246.953-2 suscribió con MAYED ANDREA GONZÁLEZ SUTACHAN identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.804.810, el contrato de prestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°4071537 suscrito el 03 de octubre de 2022. 

OBJETO: "Prestar servicios profesionales especializados para el apoyo a la supervisión de los 
convenios interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones. 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de insumos, del 
plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud 
Pública - GSP, en los componentes técnico, administrativo, operativo y financiero." 

VALOR: TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTAY UN MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($37.891.800) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 07 de octubre de 2022. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Seis (06) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 06 de abril de 2023. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de los convenios suscritos por 
la Secretaría Distrital de Salud para la ejecución del plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas — PSPIC y la Gestión de la Salud Pública — GSP, según lo concertado en el plan 
de actividades, lo cual incluye la elaboración de los instrumentos para el seguimiento. la  
formulación, resolución y reporte de las glosas derivadas del seguimiento, asi como la 
solicitud y el seguimiento de los planes de mejora a que haya lugar y la elaboración y entrega 
de los informes que den cuenta de los resultados del seguimiento integral a los productos 
ejecutados por las Subredes Integradas de Servicios de Salud ESE. 
Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud pública, así como asistir a 
las reuniones, espacios de participaciones (institucionales, sectoriales, intersectoriales o 
comunitarias) o actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaria 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Luis Eduardo Zamora Sánchez 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Héctor Fabio 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS González Castellanos 

FLLALDIA MAYOR 
ot 1001JTA ri C Código: SDS-CON-FT-053 V.3 Aprobado por:

Luz Myriam Ciro Flórez 

a Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta oportuna y de calidad a 
solicitudes internas externas, peticiones ciudadanas, de entes de control o informes 
periódicos, dando cumplimiento al mamo normativo o técnico. Así como aportar al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de inversión 
del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y 
Desempeño (POGD) así como la gestión documental. 

4. Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten durante la ejecución del 
contrato que tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar sus 
obligaciones contractuales. 

El mencionado contrato se encuentra en EJECUCIÓN. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los veinte (20) días del mes de febrero de 
2023. 

CRISTHIAN FELIPS ARCE BARRAGÁN 

Gissel Angélica Córdoba Corredor— Contratista SubdireccIón de Contratación. CID }irHéctor Fabio González Castellanos — Contratistas Subdirección de Contratai 

'Respetada ciudadana — ciudadano. La Secretada Distrito( de Salud — Fondo Financiero Distrito; de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que une vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.offIce.comIrMIJvoNaE0   Sus comentados nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla MUCHAS GRACIAS'. 

E labor* 
Reviso: 

Correo electrónico: mratonzastaahoo.com  ma rasalucaco 

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado



DE Me. 
MAYOR 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SDS-CON-FT-053 V.3 

Elaborado por: 
Luis EduardoZamoraSánchez 
Revisado por: Héctor Fabio 
Go nzález Castellanos 
Aprobado por. 

Myriam Giro Fiárez 
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BOGOTÁ 
DE men 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN (E) 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidencio que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD identificado con NIT 800246953-2 suscribió con MAYED ANDREA GONZÁLEZ 
SUTACHAN identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.804.810, el contrato de prestación de 
servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°3109804 suscrito el 15 de diciembre de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios como profesional especializado para el apoyo a la supervisión de los 
convenios interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de insumos, del 
plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud 
Pública - GSP, en los componentes técnico, administrativo, operativo y financiero." 

VALOR INICIAL: TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($36.788.220) M/CTE. 

VALOR ADICIÓN: DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
DIEZ PESOS ($18.394.110) M/CTE. 

VALOR TOTAL: CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($55.182.330) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 21 de diciembre de 2021. 

PLAZO INICIAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Seis (06) meses. 

PRÓRROGA: Tres (03) meses. 

PLAZO TOTAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Nueve (09) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 20 de septiembre de 2022. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

1. Elaborar los instrumentos para el seguimiento a la ejecución de los convenios 
interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de 

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado

GJCely
Resaltado
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SOS-CON-FT-053 V.3 

Elaborado por: 
Luis Eduardo Zamora Sánchez 
Revisado por: Héctor Fabio 
Go n zález Castellance 
Aprobado por. 
Luz Myriam Ciro Flórez 

insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas — PSPIC y las de apoyo a 
la Gestión de la Salud Pública — GSP, de conformidad con las obligaciones contenidas en 
los mismos, sus anexos y novedades contractuales, los cuales deberán ser socializados y 
entregados a la supervisión para su aprobación. 
Realizar el seguimiento integral de acuerdo con lo establecido en los convenios 
interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de 
insumos, del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas — PSPIC y las de apoyo a 
la Gestión de la Salud Pública — GSP, en las fechas estipuladas en el plan de actividades 
aprobado por los supervisores del contrato, lo cual incluye el seguimiento retrospectivo y 
concurrente, así como solicitar y realizar seguimiento a los planes de mejora a que haya 
lugar. 
Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes derivadas del ejercicio 
de seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y concurrente, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en los convenios interadministrativos celebrados para la 
implementación de las intervenciones, procedimientos, actividades colectivas e individuales 
de alta extemalidad y gestión de insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas — PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud Pública — GSP y sus anexos, 
objeto del seguimiento. 
Participar en las reuniones convocadas, entre las cuales se incluyen reunión de apertura y 
cierre del seguimiento en la Subred, reuniones de pre-socialización de hallazgos en las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., reuniones de socialización de resolución 
de glosas, reuniones de equipo, reuniones de socialización de hallazgos a la Subsecretaría 
de Salud Pública y reuniones de socialización de lineamientos, presentando los documentos 
de su competencia. 
Elaborar informes que presenten los resultados del seguimiento integral a los productos 
ejecutados por las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., de acuerdo con la 
estructura y el plan de actividades aprobado por los supervisores de los convenios 
interadministrativos objeto del seguimiento. 
Responder en los tiempos establecidos a la información requerida por la Secretaría Distrital 
de Salud — SDS, y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud — 
SGSSS y la ciudadanía, según su pertinencia, con relación al seguimiento a la ejecución de 
los convenios establecidos por la Secretaria Distrital de Salud para el cumplimiento de las 
intervenciones, procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemafidad y 
gestión de insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas — PSPIC y las 
de apoyo a la Gestión de la Salud Pública — GSP. 
Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten durante la ejecución del 
contrato que tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar sus 
obligaciones contractuales. 
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8. Elaborar informe final respecto del cumplimiento de su objeto, que incluya por cada 
obligación contractual todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato, con 
los correspondientes soportes en medio magnético, al terminar la ejecución contractuaL 

El mencionado contrato se encuentra en EJECUCIÓN. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los dos (02) días del mes de agosto de 
2022. 

KARIN YALE 	S ORTIGOZA 

Elaboró: 	Lorna Yenifer Cárdenas Garzón— Contratista Subdirección de contratació 

Revisó: 	Yeimy Natalia Peraza Solano - Contratista Subdirección de contratación. 
Revisó: 	Héctor Fabio González Castellanos - Contratista Subdirección de contrataci 
Revisó: 	Luz Angela Garzón Rojas - Contratista Subdirección de contratación/ 

Correo electrónico' magonzasu@vahoo.com  

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretada Distrital de Salud - Fondo Financiero Distiltal de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrae' 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 

VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.comirlealJaq  Rae°  Sus comentados nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Luis Eduardo Zamora Sánchez 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Flector Fabi o 
Go nzález Castellanos 

ALCALMÁ MAYOR 
DE BOGOTÁ D.c. 

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 
Código: SDS-CON-FT-053 V.3 

 Aprobado por: 
Luz Myriam Ci ro Flórez 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN (E) 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidencio que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD identificado con NIT 800246953-2 suscribió con MAYED ANDREA GONZÁLEZ 
SUTACHAN identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.804.810, el contrato de prestación de 
servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°2595865 suscrito el 29 de junio de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios como profesional especializado de apoyo ala supervisión, para realizar 
el seguimiento técnico, administrativo y financiero a los Convenios lnteradministrativos celebrados 
entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las 4 Subredes Integradas de Servicios de Salud, 
para realizar actividades del Plan de Intervenciones Colectivas en el Distrito Capital y de Gestión 
de la Salud Pública." 

VALOR: TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($36.784.800) M/CTE 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 06 de julio de 2021. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Seis (06) meses. 

NOVEDAD CONTRACTUAL: TERMINACIÓN ANTICIPADA DE COMÚN ACUERDO: 
"CLÁUSULA PRIMERA.- Terminar de común acuerdo el Contrato No. C01.PCCNTR. 2595865 de 
2021 suscrito entre EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y MAYED ANDREA 
GONZALEZ SUTACHAN, a partir del día 01 de diciembre de 2021 es decir LA CONTRATISTA 
prestará sus servicios hasta el día 30 de noviembre de 2021." Suscrita el 01 de diciembre de 2021. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 01 de diciembre de 2021. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Elaborar los instrumentos para el seguimiento a la ejecución de los contratos o convenios 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y de las acciones de apoyo 
de la Gestión en Salud Pública (GSP) de conformidad con las obligaciones contenidas en 
el contrato o convenio, sus anexos y novedades contractuales, los cuales deberán ser 
socializados y entregados a la supervisión para su aprobación. 
Realizar el seguimiento integral de acuerdo con lo establecido en el contrato o convenio y 
sus anexos, suscrito con la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E., para la 
ejecución del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y de las acciones 
de apoyo de la Gestión en Salud Pública (GSP), en las fechas establecidas en plan de 
actividades aprobado por los supervisores del contrato, lo cual incluye seguimiento 
retrospectivo y concurrente, así como, solicitar y realizar seguimiento a los planes de mejora 
a que haya lugar 
Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes derivadas del ejercicio 
de seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y concurrente, de acuerdo con las 
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condiciones establecidas en el contrato o convenio y anexos, objeto de seguimiento. 
Participar en las reuniones convocadas, entre las cuales se incluyen: reunión de apertura y 
cierre del seguimiento en la Subred, reuniones de presocialización de hallazgos en las 
Subredes, reunión de socialización de resolución de glosas, reuniones de equipo, reuniones 
de socialización de hallazgos a la Subsecretaría de Salud Pública y reuniones de 
socialización de lineamientos, presentando los documentos de su competencia. 
Elaborar informe que presente los resultados del seguimiento integral a los productos 
ejecutados por las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., de acuerdo con la 
estructura y el plan de actividades aprobado por los supervisores de los contratos o 
convenios objeto de seguimiento. 
Responder en los tiempos establecidos a la información requerida por la Secretaría Distrital 
de Salud — SDS, y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud — 
SGSSS y la ciudadanía, según su pertinencia, con relación al seguimiento a la ejecución de 
los contratos o convenios establecidos por la SDS para el cumplimiento de los procesos de 
Gestión de la Salud Pública y el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas. 
Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten durante la ejecución del 
contrato que tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar sus 
obligaciones contractuales. 
Elaborar informe final respecto del cumplimiento de su objeto, que incluya por cada 
obligación contractual todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato, 
con los correspondientes soportes en medio magnético, al terminar la ejecución contractual. 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO ANTICIPADAMENTE. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los dos (02) días del mes de agosto de 
2022. 

• 
KARIN YAL 	Á 	ORTIGOZA 
Elaboró: 	Loma Yenifer Cárdenas Garzón— Contratista Subdirección de contrataci 
Revisó: 	Yeimy Natalia Peraza Solano - Contratista Subdirección de contratación. 
Revisó: Revisó: 	Héctor Fabio González Castellanos - Contratista Subdirección de contratació 
Revisó: Luz Angela Garzón Rojas - Contratista Subdirección de contratación.< 

Correo electrónico: maclonzasulyahoo.com  

"Respetada ciudadana — ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud — Fondo Finandiero Distrae! de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distritar 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.combleablvqNaE0   Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el respondeda. MUCHAS GRACIAS". 
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CONSORCIO BOGOTÁ PIC INTERVENTORÍA 2018 

NIT: 901.201.005-8 

 

C E R T I F I C A 

 

Que el(la) señor(a), MAYED ANDREA GONZALEZ SUTACHAN identificado(a) con cedula de ciudanía No.52804810 
prestó sus servicios, para el CONSORCIO BOGOTÁ PIC INTERVENTORÍA 2018, durante el periodo comprendido 
entre el Primero (1) de Septiembre de 2018, y hasta el treinta (30) de ABRIL del año 2019, desempeñándose en el 
cargo de PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL INTERVENTOR,  para el proyecto CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO FFDS-CMA-001-2018 del Fondo Distrital de Salud - SDS. A través de contrato de Consultoría No. 2018042, 
Que tiene por objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE PROFESIONAL DE LA SALUD, RFEQUERIDOS PARA LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA DE LOS CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS CELEBRADOS ENTRE EL FFDS Y LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – PIC”. 

 
Funciones desarrolladas dentro del contrato: 

 

1- Interventoría técnica: *Asegurar la identificación y conocimiento de los lineamientos operativos objeto de 
seguimiento.  *Realizar el alistamiento del proceso de interventoría, así como la elaboración de listas de chequeo y 
demás instrumentos necesarios para el seguimiento, incluyendo los instrumentos de reporte y consolidación de las 
glosas.  *Portar los documentos e insumos necesarios para la interventoría técnica, (Listas de chequeo, actas y 
demás requeridos).  *Verificar el 100% de los soportes de las intervenciones objeto de interventoría facturadas por 
la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E.  *Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas 
pertinentes relacionadas con el ejercicio del seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y/o concurrente, 
derivadas de los hallazgos en las actividades a su cargo. *Elaborar y reportar los resultados del seguimiento 
integral, (técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico) a los procesos y productos ejecutados por las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E asignados para seguimiento.  *Participar en los procesos de pre 
liquidación de los contratos de las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E asignada según el 
procedimiento y la programación establecidos por la Subsecretaría de Salud Pública - SDS.   *Responder a los 
requerimientos de la Subsecretaría de Salud Pública de manera oportuna a través de los coordinadores técnicos. 
 *Asistir a las reuniones o espacios convocados por la Subsecretaría de Salud Pública de la SDS. *Hacer 
seguimiento, vía WEB, de todas las actividades impartiendo las observaciones e instrucciones que juzgue 
convenientes. 

 
2- Interventoría financiera y contable: *Efectuar la validación, cruce y cargue de las facturas regulares y 
adicionales de las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E contratadas, de acuerdo con el cronograma y 
generar las alertas para prevenir eventos de sobrefacturación y subfacturación.  *Verificar que las cuentas y los 
soportes exigidos en la relación contractual con las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E, se 
encuentren vigentes, correctamente diligenciados y que correspondan efectivamente a las actividades, 
intervenciones y procedimientos del Plan de Intervenciones Colectivas. *Formular, resolver y reportar las glosas 
financieras y presentar los informes según periodicidad definida. *Actualizar mensualmente el plan programático y 
presupuestal por proyecto de inversión, de cada una de las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E y del 
consolidado Distrital, en lo pertinente a metas, presupuestos, adiciones, facturación, reservas de glosa, descuentos, 
glosas definitivas, giros, saldos pendientes a favor del F.F.D.S., saldos ejecutados y por ejecutar; informando los 
resultados mensualmente a la Secretaria de Salud.  *Diligenciar, consolidar y mantener actualizado mensualmente 
el instrumento para el seguimiento financiero según modelo y parámetros definidos por la SDS. El contratista podrá 
mejorar el modelo previa aprobación de la Secretaria Distrital de Salud.  *Emitir las alertas oportunas sobre 
recursos subejecutados (Presupuesto Ejecutado < Presupuesto asignado) para adoptar los planes de mejora que 
garanticen la optimización de los recursos comprometidos en los contratos suscritos con las subredes.  *Participar 
en los procesos de pre liquidación de los contratos vigentes objeto del seguimiento integral y adelantar las acciones 
a que haya lugar, de conformidad con sus obligaciones contractuales, según el procedimiento y la programación 
establecidos por la SSSP - SDS.  *Asistir a las reuniones o espacios convocados por la Subsecretaría de Salud 
Pública de la SDS.  *Responder a los requerimientos de la Subsecretaría de Salud Pública de manera oportuna a 
través de los coordinadores técnicos. *Hacer seguimiento, vía WEB, de todas las actividades impartiendo las 
observaciones e instrucciones que juzgue convenientes. 
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3.Interventoría administrativa: *Validar los informes de gestión que son remitidos a la Secretaría Distrital de Salud 
por las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E, en cumplimiento a los contratos de compraventa de 
servicios de salud para la ejecución del Plan de Salud Pública de intervenciones Colectivas, suscritos entre la 
Secretaría Distrital de Salud –Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud 
E.S.E  *Constatar la disponibilidad y suficiencia de la logística de las Subredes Integradas de Servicios de Salud 

E.S.E (equipos de cómputo, materiales, infraestructura física, transporte,  elementos, medicamentos y demás 
suministros, ofertados en el Plan de Intervenciones Colectivas), así como los perfiles profesionales y técnicos 
acorde con lo establecido en el contrato para el desarrollo de las intervenciones del PSPIC. *Verificar que los 
soportes exigidos en la relación contractual con las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E, se 
encuentren vigentes, correctamente diligenciados y que correspondan efectivamente a las actividades, 
intervenciones y procedimientos del Plan de Intervenciones Colectivas. *Asistir a las reuniones o espacios 
convocados por la Subsecretaría de Salud Pública de la SDS.  *Responder a los requerimientos de la 
Subsecretaría de Salud Pública de manera oportuna a través de los coordinadores técnicos.  *Participar en los 
procesos de pre liquidación de los contratos vigentes objeto del seguimiento integral y adelantar las acciones a que 
haya lugar, de conformidad con sus obligaciones contractuales, según el procedimiento y la programación 
establecidos por la SDS.  *Ejercer control del cumplimiento de todas las obligaciones del contratista. *Hacer 
seguimiento, vía WEB, de todas las actividades impartiendo las observaciones e instrucciones que juzgue 
convenientes. 

 

Para constancia se firma a solicitud de la interesada a los quince (15) días del mes de Junio de dos mil veintiunos 
(2021),en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 

Cordialmente 

 
 

JUAN PABLO RÍOS QUINTERO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO BOGOTÁ PIC INTERVENTORÍA 2018 
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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA 

CERTIFICA QUE: 
 
Una vez revisado el archivo general de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, 
NIT.900.958.564-9, se encuentra el registro de GONZALEZ SUTACHAN MAYED ANDREA identificado 
(a) con la Cédula de Ciudadanía No 52.804.810  quien ha prestado sus servicios en esta Entidad a través 

de Orden o Contrato de Prestación de Servicios así: 

No. ORDEN O 
CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS 

PLAZO DE EJECUCION 
OBJETO 

VALOR 
TOTAL 

CONTRATO  

UNIDAD 
SERVICIOS 
DE SALUD 

DESDE HASTA 

No. 664 de  
2007 

28 de marzo de 
2007 

11 de agosto de 
2007 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
SALUD PUBLICA $ 16.200.000 

USME 

No. 1550 de 
 2007 

3 de agosto de 
2007 

31 de agosto de 
2007 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

SALUD OCUPACIONAL 
$ 2.520.000 

USME 

No. 2171 de 
 2007 

1 de septiembre de 
2007 

31 de septiembre de 
2007 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

SALUD OCUPACIONAL 
$ 3.600.000 

USME 

No. 2446 de 
 2007 

5 de octubre de 
2007 

31 de octubre de 
2007 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
SALUD OCUPACIONAL $ 3.600.000 

USME 

No. 813 de 2010 
5 de abril de  

2010 
16 de julio de 

 2010 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
SALUD OCUPACIONAL $  10.200.000 

USME 

No. 936 de  
2013 

1 de abril de 
2013 

30 de mayo de 
2013 

PROFESIONAL EN LA 
COORDINACION DE 
TERRITORIO $ 8.774.670 

USME 

No. 2224 de 
 2013 

1 de junio de 
2013 

30 de septiembre de 
2014 

PROFESIONAL EN LA 
COORDINACION $ 74.850.811 

USME 

No. 1030 de 
 2014 

8 de octubre de 
2014 

31 de diciembre de 
2014 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN LA 
COORDINACION 
TERRITORIAL PARA 
SALUD PUBLICA $ 12.350.334 

USME 

No. 158 de  
2015 

1 de enero de 
2015 

15 de febrero de 
2016 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN LA 
COORDINACION 
TERRITORIAL PARA 
SALUD PUBLICA $ 67.548.194 

USME 

 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SALUD PÚBLICA 

1. Coordinar y orientar técnicamente el equipo frente a los procesos y/o intervenciones de ámbito 
laboral facilitando la apropiación del enfoque promocional de calidad de vida en todas las acciones 
y componentes del ámbito. 

2. Elaborar agendas sociales. 
3. Diseñar e implementar la estrategia comunicativa. 
4. Diseñar y puesta en práctica de dispositivos metodológicos para permitir la participación 

comunitaria. 
5. Recolectar y analizar información de las rutas para la garantía de los derechos en salud. 
6. Trabajar articuladamente, para llevar a cabo la sala situacional. 
7. Practicar en la actualización del diagnóstico local.  

http://www.subredsur.gov.co/
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8. Practicar en la realización conjunta con los ámbitos y vigilancia la metodología de la evaluación. 
9. Realizar el plan de acción y el cronograma del competente. 
10. Capacitar a los referentes de componente. 
11. Realizar el informe mensual y consolidado trimestral. 
12.  Realizar el desglose de facturación. 
13. Soportar auditorías  internas y externas. 
14. Asistir a reuniones de la SDS y PAB. 
15.  Presentar ante el supervisor de la orden, el comprobante de pago de los aportes al sistema de 

salud y de pensiones en cumplimiento lo dispuesto en los artículos 282 de la Ley 100 de 1993 y 
114 del Decreto 2150 de 1995, y demás normas concordantes, y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el Decreto 510 del 5 de marzo de 
2003, la ley 789 de 2002 y demás que lo adiciones complementes o modifiquen. 

16.  Presentar los informes requeridos para la realización de los pagos y los demás que les sean 
solicitados ante el funcionario que realice el control de ejecución de la orden.  

17. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo de la orden que se le impartan por a través del 
supervisor de la orden. 

18. Actuar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación de 
la orden y aun con posterioridad a esta. 

19. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho, 

20. Guardar la debida reserva sobre los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del objeto o 
de la orden, así como de todos aquellos relacionados con el mismo.  

21. Cumplir con las obligaciones tributarias contempladas en estatuto tributario. 
22. Responder por los elementos que se le asignen para llevar a cabo la ejecución contractual y a la 

terminación del mismo reintegrarlos en las mismas condiciones que le fueron entregados salvo al 
deterioro, normal de los mismos. 

23. Las demás relacionadas con el objeto de la orden. 

 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN LA COORDINACION TERRITORIAL PARA SALUD PÚBLICA 
 

1. Implementar las estrategias para dar respuesta integral al territorio según lo estipulen los 
lineamientos vigentes entregados por La Secretaria Distrital de Salud en el marco del Plan de 
Intervenciones Colectivas en Salud  Pública. 

2. Desarrollar la Coordinación Integral de las acciones que se desarrollan en el territorio según el 
marco de Plan de  Intervenciones Colectivas PIC. 

3. Elaborar el Plan de Acción de las acciones a implementar en el territorio. 
4. Realizar y hacer seguimiento de los planes de acción del territorio. 
5. Desarrollar y elaborar cronogramas mensuales del desarrollo de las acciones del plan de acción. 
6. Apoyar y dar línea técnica a los equipos interdisciplinarios del territorio que conforman los territorios 

en el marco del PIC. 
7. Desarrollar informes que den cuenta de las acciones del territorio internos como externos según 

se requiera. 
8. Asistir y aportar en las reuniones de discusión técnica para las acciones desarrolladas en el 

territorio. 
9. Hacer y presentar informe de la proyección Físico y Financiera del proyecto de inversión asignado 

para la consolidación de la factura del Plan de Intervenciones Colectivas, 
10. Realizar los requerimientos del personal necesario para el cumplimiento del Plan de Acción de 

cada micro territorio. 
11. Soportar auditorías externas con la firma interventora a cargo del proceso e internas de acuerdo a 

la pertinencia del coordinador del territorio. 
12. Presentar los informes requeridos para la realización de los pagos y los demás que le sean 

solicitados, ante la persona que realice el control de ejecución del contrato.  
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13. Guardar la debida reserva sobre los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del objeto 
de la orden, así como todos aquellos relacionados con el mismo. 

14. Responder por los elementos que se le asignen para llevar a cabo la ejecución contractual y  a la 
terminación del mismo reintegrarlos en las mismas condiciones que le fueron entregados salvo el 
deterioro normal de los mismos. 

15. Demás actividades que se asignen según el supervisor del contrato. 
 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SALUD OCUPACIONAL. 
 
1. Elaborar/actualizar y ejecutar el plan de acción del ámbito, la meta del mes está sujeta a el plan de 
trabajo radicado a la SDS y dinámica en la localidad  
2. Realizar apoyo y asesoría técnica en la construcción y análisis de los diagnósticos en salud y 
trabajo de: Unidades de trabajo informal, Unidades de trabajo informal de la población en situación de 
desplazamiento, Unidades de trabajo informal de personas pertenecientes a grupos étnicos de la localidad, 
Trabajo infantil (jóvenes de 15 a 17 años y menores de quince años) Las variables para el análisis son las 
siguientes:  o Condición socioeconómica de los y las trabajadoras o Condiciones de empleo.  Condiciones 
de trabajo o Condiciones de salud. Documento final se entregará en el mes de julio, por mes se entregan 
avances, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS                  
3. Generar momentos de discusión con el equipo del ámbito acerca de los elementos constitutivos de 
la transversalidad trabajo y definir los mecanismos de ubicación de información tanto de fuente primaria 
como secundaria para la actualización del análisis situacional, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo 
radicado a la SDS  
4. Realizar unidades de análisis por la transversalidad trabajo que recoja el enfoque poblacional y 
territorial, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS 
5. Realizar en articulación con el componente de gestión local (red de trabajadores) unidades de 
análisis poblacional territorializada, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS  
6. Realizar la definición de necesidades locales con brechas de equidad y análisis de respuesta del 
ámbito desde la transversalidad trabajo, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS 
  
7. Diseñar y desarrollar plan de capacitación específico para el equipo del ámbito en el cual se 
desarrollarán habilidades y competencias requeridas para el logro de los objetivos de cada ámbito, la meta 
del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS         
8. Disponer de espacio en las reuniones del ámbito para la preparación conceptual y metodológica 
del equipo al interior del ámbito, el cual estará a cargo del referente de la red de trabajadores, la meta del 
mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS  
9. Elaborar y desarrollar propuestas y desarrollo de procesos de sensibilización, inducción, 
reinducción para sostener en los equipos de trabajo una forma de entender y operar de manera 
cohesionada las acciones puestas en el ámbito, la meta del mes está sujeta a el plan de trabajo radicado 
a la SDS  
10. Generar procesos de retroalimentación dentro de las reuniones de equipo de trabajo que permitan 
innovar las formas de abordaje o buscar estrategias alternas de operación que faciliten el logro de los 
objetivos del ámbito, la meta del mes está sujeta a el plan de trabajo radicado a la SDS   
11. Realizar las acciones pertinentes para procurar que los líderes formados en salud y trabajo, se 
articulen a los procesos de movilización social del ámbito comunitario y a la red de salud y trabajo, la meta 
del mes está sujeta a el plan de trabajo radicado a la SDS         
12. Recoger de manera articulada con los líderes de trabajadores formados la información que debe 
ser posicionada en espacios territoriales o locales tales como en las mesas territoriales de calidad de vida 
y salud en las que participa el componente de Gestión Local y en la Red Local de salud y trabajo u otros 
espacios locales de toma de decisiones, para favorecer la respuesta trans sectorial, la meta del mes está 
sujeta a el plan de trabajo radicado a la SDS               
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13. Asistir de manera organizada a los diferentes espacios locales y territoriales, siendo obligatorio 
asistir a la red y a la mesa local para la prevención y erradicación del trabajo infantil, según dinámica de la 
localidad               
14. Coordinación y articulación de las acciones del ámbito, con otros ámbitos, gestión local y vigilancia 
en salud pública y con otros actores institucionales, sociales y comunitarios en su competencia, según 
dinámica de la localidad y plan de trabajo radicado a la SDS                           
15. Articulación a los procesos de GSI en los territorios concertados en las localidades para los 
procesos de lectura integral de necesidades y diseño, implementación y seguimiento de respuestas, la 
meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS                 
16. Generar y reportar en los cinco primeros días del mes la matriz de resultados del programa y en el 
SISPIC   
17. Entregar una copia de las poblaciones canalizadas a las ESE e IPS de la localidad de tal forma que 
este último realice la gestión y seguimiento para la efectividad de la canalización, la meta del mes está 
sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS   
18. Realizar los reportes de talento humano a la SDS y la ESE requeridos según la concertación con 
la SDS y proveer para su proceso de contratación realizada para la vigencia, la meta del mes está sujeta a 
el plan de trabajo radicado a la SDS, meta acorde a la dinámica de la localidad  
19. Organizar y definir el plan de acción a desarrollar durante la vigencia y la organización del equipo 
de trabajo, así como realizar el cronograma de la coordinación y del equipo de trabajo para dar 
cumplimiento a las metas definidas desde el nivel central, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo 
radicado a la SDS   
20. Apoyar a la SDS en el proceso de fortalecimiento y estandarización técnica de los referentes que 
forman parte del ámbito laboral, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS   
21. Apoyo (realizando procesos de inducción/reinducción del talento humano), seguimiento, asistencia 
técnica, control (con base en la facturación realizada hacer seguimiento en campo y de soportes en 
preauditoría a los profesionales y técnicos del ámbito laboral, seguimiento de cronogramas) y evaluación 
(seguimiento de indicadores) del desarrollo de las intervenciones programadas en cada una de las 
intervenciones que componen al ámbito laboral, la meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a 
la SDS  
22. Canalización a IVC de unidades de trabajo informal en donde exista un alto riego para la salud de 
los trabajadores y las trabajadoras, sus familias y la comunidad aledaña y no haya podido ser superada la 
intervención con las intervenciones del ámbito laboral, según dinámica de la localidad   
23. Apoyar el desarrollo de la jornada nacional contra el trabajo infantil a adelantarse en el mes de 
junio, la meta del mes está sujeta a el plan de trabajo radicado a la SDS  
24. Elaborar los diferentes informes (mensuales y trimestrales) que permita dar cuenta tanto 
cuantitativa como cualitativa al nivel central (y de la ESE), de las metas e impacto de las intervenciones, la 
meta del mes está sujeta al plan de trabajo radicado a la SDS      
25. Diligenciar mensualmente el tablero de seguimiento de las acciones del ámbito, el cual debe ser 
radicado trimestralmente de manera independiente al informe de gestión y enviado por medio magnético    
  
26. Recibir y dar respuesta a las auditorías internas y externas que se realicen al ámbito laboral   
27. Revisar y verificar que la facturación mensual de las actividades del ámbito se haya realizado y 
radicado a la SDS  
28. Participación en la sala situacional según lineamientos de la SDS  
29. Canalización (notificación) a través del componente de Vigilancia en Salud Pública Comunitaria de 
los eventos de interés en salud pública de notificación obligatoria identificados en el ámbito, según dinámica 
poblacional de la localidad  
30. Articulación con el COVECOM cuando se requiera de acuerdo a las problemáticas locales  
31. Demás actividades que se le asignen según requerimiento en el área de Salud Publica  
32. Soportar auditorias con la firma interventora a cargo del proceso.  
33. Presentar ante el supervisor de la orden, el comprobante de pago de los aportes al sistema de 
salud y de pensiones en cumplimiento lo dispuesto en los artículos 282 de la ley 100 de 1993 y 114 del 
Decreto 2150 de 1995, y demás normas concordantes.   
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34. Presentar los informes requeridos para la realización de los pagos y los demás que les sean 
solicitados, ante la persona que realice el control de ejecución del contrato  
35. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo de la orden se le impartan a través del supervisor 
de la orden  
36. Actuar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación de 
la orden y aun con posterioridad a esta  
37. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho.  
38. Guardar la debida reserva sobre los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del objeto 
de la orden, así como todos aquellos relacionados con el mismo  
39. Responder por los elementos que se le asignen para llevar a cabo la ejecución contractual y a la 
terminación del mismo reintegrarlos en las mismas condiciones que le fueron entregados salvo el deterioro 
normal de los mismos  
40. Elaborar cronograma de actividades, realizar los respectivos ajustes según dinámica laboral 
41. Entrega de metas mensuales realizadas a la coordinación de salud pública  
 
La presente certificación no reconoce derechos laborales, en virtud a que se trata de un Contrato por 
prestación de servicios para independientes regulado por el Manual de Contratación de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E  y demás  normas concordantes.   
 
Se advierte que la información contentiva de la presente certificación fue tomada de la base de datos y 
archivo en físico que reposa en la Entidad. 
 
Para confirmar los datos que contiene esta certificación o solicitar información adicional favor comunicarse 

al Área de Contratación, línea telefónica 7428585 Ext. 1153. Código de Verificación C6WJ3BEC3  
La certificación se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado (a), para ser presentada a QUIEN 
INTERESE a los 2 días del mes de octubre del 2017. 
 
 
 
 
 
 

 
AMANDA LEMUS HERNANDEZ 

PROFESIONAL ESPECIALIZADA 
 

FUNCIONARIO/

CONTRATISTA 

NOMBRE CARGO SEDE RED FIRMA 

Proyectado por: MARTHA MARTINEZ Auxiliar 
Administrativo 

Tunal Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E. 

  
Las presentes actuaciones administrativas se ejecutan en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 641/2016 del Concejo de Bogotá con el cual se efectuó la 
reorganización del sector salud de Bogotá, con base en lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 que regula  la  modificación de las entidades públicas mediante las figuras de reestructuración, 
fusión, supresión o liquidación; en el presente caso de fusión, no implica solución de continuidad para el ejercicio de la función o prestación del servicio. 
 
En cumplimiento de los principios administrativos previstos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de responsabilidad y eficacia, se continuara operando 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 hasta tanto se asegure la operación de la Subred Sur, a fin de evitar vacíos e inseguridad jurídica. 
 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por tanto lo presentamos para la respectiva firma. 
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CONSECUTIVO No. 545 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

LA  SUSCRITO (A)  GERENTE  DE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
CERTIFICA 

 
Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016 se reorganizo el Sector Salud en 
el Distrito Capital, el cual consagra en su Artículo 5 la subrogación en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y 
derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 
fusionadas; revisados los archivos de la Oficina de Contratación de la subred 
integrada de servicios de salud norte E.S.E. se encontró que el (la) señor(a) 
GONZALEZ SUTACHAN MAYED ANDREA, como ENFERMERA, identificado 
(a) con C.C. Núm. 52.804.810 tiene con la subred integrada de servicios de salud 
norte E.S.E. varias órdenes   de Prestación de Servicios. Sin que exista solución 
de continuidad en su ejecución, desarrollando las obligaciones   pactadas con 
autonomía técnica, Administrativa y sin subordinación    laboral   alguna  
 
 

No de Contrato Fecha de Ingreso Fecha de 
Terminación 

Valor 
Honorarios 

253/2004 06/09/2004 31/12/2004 1404000 

031/2005 01/01/2005 31/03/2005 1404000 

 
Desarrollando Actividades: 
 

• Realizar acciones de planeación, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de las intervenciones contempladas n el proyecto 
promoción de la salud del niño y la niña del plan de atención básica 

• Apoyar las jornadas de socialización de la intervención con cada una de 
las localidades o en los mecanismos de participación social 

• Ejecutar las actividades necesarias para asegurar la implementación, 
desarrollo y seguimiento de la estrategia AIEPI a nivel institucional y 
comunitario, de acuerdo con las metas y lineamientos establecidos por la 
Secretaria Distrital de Salud 

• Ejecutar las actividades necesarias para asegurar la implementación, 
desarrollo y seguimiento de la estrategia ERA nivel institucional de 
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acuerdo con las metas y lineamientos establecidos por la Secretaria 
Distrital de Salud 

• Brindar a los usuarios un servicio con oportunidad, suficiencia, 
integralidad, racionalidad lógico científica, seguridad, calidad y calidez 
que garantice el debido respeto a la dignidad y sus derechos 
fundamentales 

• Ejecutar las actividades necesarias para el desarrollo de la estrategia 
jardín saludable en cada una de las localidades de influencia del Hospital 
de acuerdo con las metas y lineamientos establecidos por la Secretaria 
Distrital de Salud 

• Rendir a la Secretaria Distrital de Salud los informes de gestión necesarios 
incluidos dentro de los lineamientos y metas distritales contratados 

• Ejecutar en las fechas previstas y de acuerdo con los lineamientos de la 
Secretaria Distrital de Salud las jornadas de promoción de la salud del 
niño y la niña en cada una de las localidades de influencia del Hospital 
Chapinero E.S.E 

• Colaborar en actividades de acuerdo a los requerimientos realizados por 
la Coordinación del plan de atención básica 

• Dar cumplimiento a los protocolos, normas y parámetros establecidos en 
el servicio 

• Cumplir con los cronogramas de trabajo de acuerdo con la programación 
establecida 

• Presentar los informes sobre la ejecución del contrato que solicite el 
supervisor sobre la gestión de productividad, cumplimiento de metas y 
otros que solicite el supervisor 

• Diligenciar sin enmendaduras y con información veraz los diferentes 
registros propios del servicio y utilizados en las labores asignadas 

• Asistir a las reuniones de seguimiento o de información programadas en 
el servicio y/o el interventor sobre la ejecución del contrato 

 
 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 
(01) días del mes de agosto de 2019. 
 
 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva del contratista, en 

los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      Directora de contratación 
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Carol Perea Viafara 
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CONSECUTIVO No. 544 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

LA  SUSCRITO (A)  GERENTE  DE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
CERTIFICA 

 
Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016 se reorganizo el Sector Salud en 
el Distrito Capital, el cual consagra en su Artículo 5 la subrogación en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y 
derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 
fusionadas; revisados los archivos de la Oficina de Contratación de la subred 
integrada de servicios de salud norte E.S.E. se encontró que el (la) señor(a) 
GONZALEZ SUTACHAN MAYED ANDREA, como ENFERMERA, identificado 
(a) con C.C. Núm. 52.804.810 tiene con la subred integrada de servicios de salud 
norte E.S.E. varias órdenes   de Prestación de Servicios. Sin que exista solución 
de continuidad en su ejecución, desarrollando las obligaciones   pactadas con 
autonomía técnica, Administrativa y sin subordinación    laboral   alguna  
 
 

No de Contrato Fecha de Ingreso Fecha de 
Terminación 

Valor 
Honorarios 

417/2003 10/07/2003 31/08/2003 1500000 

547/2003 01/09/2003 31/12/2003 1500000 

034/2004 01/01/2004 30/09/2004 1500000 

 
Desarrollando Actividades: 
 

• realizar la consulta de enfermería en las UPAS o el Cami con que cuenta 
el hospital, según programa del servicio. 

• Cumplir cabalmente la matriz de promoción y prevención según 
resolución 412 del 2000, para la población vinculada, del régimen 
subsidiado y desplazado 

• Cumplir con las demás disposiciones y políticas institucionales en 
referencia al área de promoción y prevención. 

• Cumplir con las metas de producción establecida en el servicio 

• Realizar consulta de control puerperio inmediato, con el fin de registrar y 
controlar la tasa de infección intrahospitalaria posparto 
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• Diligenciar con calidad, oportunidad y eficacia todos los registros propios 
de enfermería 

• Disponibilidad para turnos dominicales o festivos en urgencias y consulta 
externa los días sábados en el Cami 

• Anexar mensualmente para la cancelación de sus servicios listado de 
actividades y turnos realizados avalados por el interventor del contrato  

 
 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 
(01) días del mes de Agosto de 2019. 
 
 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva del contratista, en 

los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      Directora de contratación 
 

 

 

 

 

 

Carol Perea Viafara 
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